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Acta No. 6

TNAI'¡SCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓ¡¡ ORDINARIA DE
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2023.
En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a los veinte y ocho días del mes de junio del año dos mil veinte y tres,
siendo las catorce horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del Legislativo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por la señorita Vicealcaldesa Katherine Jimenez Flor, en su calidad de
delegada del señor Alca¡de, a través de memorando No. MEM-77-ALC-23; actúa como
Secretario General, el Ab. Hernán Rolando Aldaz;
La Señor¡ta Vicealcaldesa: da la bienvenida a los presentes y d¡spone que por
Secretaría se de lectura en lo pertinente a la delegación y convocatoria;
El Secrotar¡o General: señorita vicealcaldesa, procedo a dar lectura a su delegación,
que en lo pert¡nente, menciona: "informo a Usted que he sido llamado a reunión para
gestión de actividades en favor y defensa de los ¡ntereses de nuestro cantón, para el
dia 28 de junio de 2023 en la ciudad de Quito, razón por la cual me es imposible
presidir la sesión ordinaria del concejo mun¡c¡pal de Pedro V¡cente Maldonado
convocada para el día miércoles 28 de junio de 2023 a las 14:00; en tal virtud, de
conformidad al literal l) del.artfculo 60 CÓDlcO ORGANTCO DE ORGANTZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALTZACÓN, COOTAD, rengo a bien
delegar las atribuciones descritas en el literal c) del mismo artículo del codigo ibidem,
que indica: "presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo mun¡cipal, para
lo cual deberá proponer el olden del día de manera previa", en concordancia con los
articulos 61 y 62 literal b) del COOTAD. Particular que informo para los fines legales
pert¡nentes".
Dicho esto, procedo a dar ledura a la convocatoria:
Por disposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, acorde lo disponen los
Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, COOTAD y los Arts. 45 y s¡guientes de la Ordenanza de
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado,
me permito convocar a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, para el dia
miércoles 28 de iunio de 2023, a partir de las 14h00, en la Sala de Sesiones de la
Mun¡cipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente orden del dia:
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del orden del día.
4.- Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, celebrada el día miércoles 14 de junio de 2023.
5.- Análisis y aprobación de la modificación o ratificación de la Resolución Legislativa
Nro. OM-SG-GADMPVM de 18 de mayo de 2023, en la que se resolvió determinar el
día y hora en el que se llevará a cabo las sesiones ord¡nar¡as del Concejo Municipal
de Pedro Vicente Maldonado, s¡endo estos, los días m¡ércoles a las 14h00 de la tarde;
en virtud de que el señor ahalde mant¡ene en su agenda el mismo día las sesiones
ordinarias del Consejo Provincial de Pichincha.
6.-Análisis sobre la gestión del Gobierno Municipal de Pedro Vicente Maldonado hasta
la presente fecha.
7.- Clausura de la Sesión.
La Señorita Vicealcaldesa: buenas tardes compañeros concejales, en vista de que el
doctor Roberth Arrobo no puede estar presente porque se encuentra en Quito, en
Mavesa, soluc¡onando el tema de las volquetas del mun¡cip¡o, me ha delegado para
presidir la sesión de mncejo el día de hoy, les dos la bienvenida a todos y que la
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Acta No. 6

misma sea para beneficio del cantón. Siguiente punto señor secretario;
El Secrstar¡o Genoral: PRIilIER PUNTO.- 1.- Constatación de Quórum.
. Concejala Leticia Bermúdez More¡ra, presento;
. Concejala Mónica González Jungal presente;
. Concejal Javier Jaramillo Mol¡na, presente;
. Conceiala Katherine Jiménez Flor, prosente;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente;
. Alcalde Freddy Roberth Arrobo Anobo, ausente;
Constatado el quórum señorita vicealcaldesa, con 5 m¡embros presentes y I ausente,
que es el señor alcalde conforme documento de justificación;
La Señorita Vicealcaldesa: ha quedado clnstatado el quórum, por favor siguiente
punto secretario;
El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la sesión por pañe del
Señor Alcalde:
La Señorita Vicealcaldesa: compañeros concejales, como ya mencioné, darles la
bienvenida, y quedaría instalada la sesión para poder proceder con los puntos
correspondientes. Siguiente punto secretario;
El Secretario General: TERCER PUNTO.- 3. Aprobación del o¡den del día.
La Señor¡ta Vicealcaldesa: está en su cons¡derac¡ón el orden del día, ¿tal vez
alguien quiere incluir algún punto adicional o alguna sugerencia? concejal Javier
Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra ál Concoial Javie¡ Ja¡amillo: quien expresando su
saludo manifiesta: creo gue es pertinente real¡zar un s¡stema de evaluación de cómo
se va llevando la gestión por procesos hasta la presente fecha, claro, en la próxima
sesión, proceder a dar una resoluc¡ón a este tema, considerando también que una de
las atribuciones que tiene el conceio municipal, son las de fiscalizar las acciones del
ejecutivo, con el objetivo de dar un mejor servbio a la ciudadanía y de cumplir la
v¡sión, m¡sión que t¡ene el gobiemo munic¡pal par€ con la ciudadanía, eso sería
señorita vicealcaldesa, por favor considerarlo @mo un punto para ahora anal¡zarlo, y
en la próxima sesión, dade la correspondiente resolución. Entonces, el punto sería,
análisis sobre la gestión del gobierno municipal hasta la presente fecha;
La Señorita Vicealcaldesa: gracias concejal Jav'ter Jaramillo, proceda a votación
secretario:
Secretario General: procedemos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermúdez More¡ra, a favor;
. Concejala Mónica Gonález Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Mol¡na, proponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, ausente;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor, y un ausente;
RESOLUCIÓN NRO. 017€GGADMPVM-2023.- POR UNANIM¡DAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ORDEN DEL DíA PLANTEADO PARA
EL DíA ÍÚIÉRCOLES 28 DE JUNIO DE 2023, A PARTIR DE LAS I4HOO;
La Señorita Vicealcaldesa: siguiente punto del orden del día;
El Secrotario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Aprobación del Acta de Sesón
Ordinaria del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el
día miércoles 14 de junio de 2023;
La Señorita Vicealcaldosa: compañeros está a su consideración el acta de la sesión
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Acta No. 6
ordinaria anterior, de 14 de junio de 2023, si hay alguna modificación u observación
que deseen realizar? concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Ja¡amillo: quien manifiesta:
claro, debido al equipam¡ento con el cual se está trabajando y porque estamos
llevando a cabo las sesiones de concejo en diferentes lugares, se lo ha realizado en la
Sala de Eventos Cueva Sarango y ahora en este sitio, sí quisiera que se coja como
recomendación o sugerenc¡a, hacer las gestiones pertinentes para usar la Sala del
Conceio Municipal, porque conocemos que Contraloría General del Estado ya no está
haciendo auditoría, con la f¡nalidad de que, con el debido equipam¡ento, se pudiera
recoger las intervenciones de cada uno de los miembros del concejo municipal y así
elaborar de mejor manera las actas, con esas observaciones y consideraciones
mociono para que se apruebe el acta:
La Señorita Vicealca¡d€8a: tome votación secretiar¡o;
El Secreta¡io General: gracbs señorita vicealcaldesa, vamos a tomar votación;
. Concejala Leticia Bermridez Moreira, a favor;
. Concejala Mónica Gonález Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo Molina, propon€nte;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Anobo. ausonte;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor, y un ausente;
RESOLUCIÓN NRO. OI8*9G€AD[TIPV[T.2023.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO
OEL ÓRGANO LEG]SLANVO TUi{ICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EL ACTA DE SESIÓN OROINARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE ÍÚALDONADO,
CELEBRADA EL DIA i'IÉRCOLES,I4 DE JUI{IO DE 2023;
La Señorita Vicoalcaldesa: siguiente punto del orden del día;
El S€crotario General: OUINTO PUI{TO.-5- Análisis y aprobación de la modificación
o ratif¡cación de la Resolución Legislativa Nrc. @+SG-GADMPVM de 18 de mayo de
2023, en la que se resolvió determinar el dla y hon en el que se llevará a cabo las
sesiones ordinarias del Concejo Municipal de Pedrc V¡ce,nte Maldonado, siendo esfos,
/os días miércoles a las 14h00 de la tarde; en vi¡tud de que el señor alcalde mantiene
en su agenda el mismo día /as sesiones ordinarias del Consejo Provincial de
Pichincha:
La Señor¡ta Vicealcaldesa: queda a conocimiento de todos este punto, si alguien
quiere mocionar otro horar¡o u otro día tal vez de este punto, o aprobamos cambiar o
mantener? Concejal Javier Jaramillo tiene la palabra;
Se concede sl uso de la palabfa al Concejal Javier Jaramillo: quien
manifiesta: como manifiesta los artículos 317, 318 y siguientes del COOTAD, en
concordancia con el artículo 60 del mismo codigo, le otorga las atribuciones al señor
alcalde de convocar a ses¡ones ordinarias y extraord¡nar¡as, yo creo que el día y la
hora que se ha fijado en sesión de concejo, se la ratifique, porque también al alcalde la
ley le otorga poder delegar a la vicealcaldesa, tal como se la está realizando hoy, si
son casos urgentes, convocar dentro de las 24 horas con los informes pert¡nentes,
sean técnicos o legales, se lo puede realizar; lo que sí hay que cumplir con la ley, que
es de hacer cada semana la sesiones ordinarias, creo que debido a diferentes
actividades y responsabilidades que tiene el alcalde, como conseiero dentro del
Consejo Provincial, es menester considerarlo, y como concejo dar facilidades, para
que nuestro representante, que es el alcalde, lleve adelante su función, en tal sentido,
que se ratifique y nosotros daríamos la flexibilidad del caso para que se lo haga
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Acta No. 6
mediante sesiones extraord¡narias. Si un dia miércoles el alcalde no pueda estar, lo
haga mediante delegación a la vicealcaldesa;
La Señorita Vicealcaldesa: gracias compañero concejal Javier Jaramillo, alguien más
que desee interven¡r? Concejala Monica Gonzalez tiene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejala Mónica Gonzalez: quien expresando
su saludo manifiesta: considero que, ya que nosotros manejamos un cronograma de
activ¡dades, como concejales también tenemos nuestras responsabilidades externas,
de mi parte estoy bien compromet¡da, poco me verán en el municipio, porque hay
cuestiones externas, ya sea con el Concejo de la Niñez, con la Junta Cantonal y otras
reuniones que solicitan que yo esté presente, en se sentido, considero que no
¡nnecesariamente se nos llame a una extraordinaria, yo sé que el señor alcalde tiene
sus compromisos, pero nosotros también los tenemos, s¡no más bien, como dijo el
señor concejal Javier Jaramillo, dependiendo de la agenda. Hay ses¡ones, por
ejemplo, como esta, que son sencillas y no necesitamos la presencia del doctor,
porque en sí, no vamos a aprobar cosas importantes, que se las lleve el día miércoles
en su ausencia, con su presencia señorita vicealcaldesa, y como dijo el concejal Jav¡er
Jaramillo, le damos flexibilidad, pero no por eso nos puede estar llamando a sesiones
extraordinarias conforme su agenda, porque vuelvo y repito, nosotros también
tenemos nuestra agenda con el pueblo, entonces más bien que quede en esta acta y
sesión que estamos flexibles para una sesión extraordinaria, pero si es que son
reuniones sencillas, no hay problemas, que el señor alcalde cumpla con su objetivo
como delegado del Consejo Provincial, pero nosotros también necesitamos tiempo,
entonces, que se lleve las sesiones ordinarias tal como manda la ley, los días
miércoles, y cuando sean sesiones súper importantes o temas muy ¡mportantes, solo
con ese carácter que se nos llame a sesión extraordinaria, nada más;
La Señorita Vicealcaldesa: gr¿rcias concejala Mónica Gonzalez, ¿algu¡en más que
desee intervenir? Entonces con los cr¡ter¡os de los compañeros concejales ratificamos
que quedan las sesiones los días m¡ércoles a las 2 de la tarde y en caso de que el
señor alcalde no pueda estar, delegar, o en caso de que sea un tema ¡mportante,
hacer una sesión extraordinaria, en ese sentido, tome votación secretario
El Secretario General: vamos a tomar votacirsn;
. Concejala Letic¡a Bermúdez More¡ra, a favor;
. Concejala Mónica Gonález Jungal, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo Mol¡na, proponente;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor;
. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor;

Alcalde Roberth Arrobo Arrobo, ausente;
Se contabilizan cinco (5) votos a favor, y un ausente;
RESOLUCION NRO. 019€G€ADMPViI.2O23.. POR UNANIMIDAD DEL PLENO
DEL ÓRGANO LEG]SLAT]VO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, RESUELVE: APROBAR LA RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
LEGISLATIVA NRO. OO4§G.GADi'PVM DE 18 DE TÚAYO DE 2023, EN LA QUE SE
RESOLUÓ DETERM¡NAR EL DíA Y HORA EN EL QUE SE LLEVARÁ A CABO LAS
SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO, SIENDO ESTOS, LOS DíAS TIÉRCOLES A LAS I4HOO;
La Señorita Vicealcaldesa: siguiente punto del orden del día;
El Secretario General: SEXTO PUNTO.$.- Análisis sobre la gestión del Gobiemo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado hasta la presente fecha;
La Señorita V¡cealcaldesa: compañero Jav¡er Jaramillo t¡ene la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta:
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Acta No. 6
bueno compañeros presentes, se ha podido determinar por nosotros como miembros
de las comisiones permanentes y ocasionales, que sí hay una falta de coordinación,
en el sentido de entrega de los informes técnicos y legales; la Ley Orgánica de
Servicio Público, también establece un subsistema o le da la potestad adm¡n¡strativa a
través de un subs¡stema de evaluación, yo creo que seria pert¡nente para la próxima
reunión señorita vicealcaldesa, se tenga la presencia del director de talento humano y
también del procurador sindico, y sería importante que en esa sesión esté presente el
ejecutivo, debido a la potestad adm¡nistrat¡va que le otorga a la ley en el sentido de ya
ir haciendo una evaluación, como indiqué hay una descoordinación entre las
direcciones, los funcionarios, y hay que estar consc¡entes que el talento humano es el
que lleva adelante todo los procesos; enlonces hay varios procesos que están
retardados, se nos acerca ya el tema de la aprobación del POA, tamb¡én la aprobación
de la ordenanza presupuestaria. En tal sent¡do, hay que ¡r priorizando acc¡ones que
son bastantes visibles y se están sintiendo, como el tema del agua potable, del relleno
sanitario, entonces debemos pnoruan obras, priorizar acciones y, pare eso, el personal
directivo y operativo debe estar debidamente comprometido y realizarlo, es lo que
estaba propon¡éndose el mecan¡smo de planificar, hacerlo, soc¡alizarlo y evaluándolo,
siempre estableciendo prioridades, eso sería mi peticón, un análisis corto de cómo
está la gestión hasta la presente fecha y también de que se dé las acciones al debido
seguimiento a las resoluciones que esta tomando el concejo; se ha pod¡do observar en
estas actividades culturales, hay una programación que realizó la comisión espec¡al,
pero sin embargo, se están haciendo otras cosas, entonces sí pido que lo que
resuelva el concejo, en este caso que es el órgano o máx¡ma autoridad legislativa, se
la cumpla a cabalidad. Veo que hay una programación publicada de un cuadrangular
de box, pero no hay con claridad quién va a llevar adelante este evento, ya se
terminan las actividades culturales el dia de mañana, este cuadrangular esta previsto
para el primero del mes entrante, claro, si van a hacer el cobro de entradas, esto al ser
un bien se uso público, debe ser administrado por el gobierno municipal y debe ser
autorizado o aprobado bajo resolución del concejo, no se puede a simple compromiso
tal vez del ejecutivo, coger y dar una instalación deportiva o un bien de uso público
comprometiendo recursos, eso es algo delicado, porque en algún momento, por decir,
cobran las entradas personas que están fuera del gobierno municipal, no entran estos
fondos a las arcas financ¡eras del gobierno municipal, esto ¡ncune en peculado, que se
tome en consideración eso dentro de una evaluación, de que s¡empre, para todas las
decisiones o comprom¡sos gue quiera adquirir el ej€cutÍvo y que quiera el concejo,
s¡empre haya el debido análisis y las debidas recomendaciones por parte del
procurador sindico o de quienes les compete la parte legal, se está observando estas
acciones que no están dentro de la ley o el concejo no tiene claro cómo están
asumiéndose estos compromisos, entonces, dentro de nuestras funciones y
responsabilidades, es de fiscalización, la ley establece claramente, fiscalizar las
acc¡ones del ejecutivo, bajo ese sentido, siempre hacer un trabajo coordinado y
apegado la ley, y conllevando esto a la eficiencia y ef¡cacia que debe tener una
institución o el gobierno municipal. Se realiza este análisis y sugerencias o
recomendac¡ones, en tal sentido, esa sería mi petición, que a través de talento
humano, se active un subsistema de evaluación, si esto ya requiere de capacitación,
requiere de conllevar una mejor coordinación dentro de los procesos del gobierno
municipal, se lo realice, porque si seguimos de esta manera, nos estamos quedando,
el mandante lo que quiere son resultados y pronto, entonces nosotros aqui estamos
para dar soluciones, p€ro para dar soluciones debe estar el personal debidamente
capacitado, coord¡nado y así, vamos a funcionar b¡en, eso señorita v¡cealcaldesa;
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Acta No. 6
La Señorita Vicealcaldesa: alguien más que desee intervenir, compañero Ronal
Montenegro t¡ene la palabra;
Se concede ol uso de la palabra al Concejal Ronal Montenegro: quien expresando
su saludo manif¡esta: de mi parte también, haciendo un anál¡sis a la gest¡ón del
gobierno municipal hasta el día de hoy, personalmente le pedí hace un par de
semanas al señor acalde hacer una reunión entre todos los concejales y directores,
pero ha pasado algún tiempo y no se ha llevado a cabo, y creo que esa es una de las
razones por la cual ahora pedimos se tome para la próxima sesión en un punto en el
orden del día, y pues, tratar estos temas de una manera más seria, en beneficio de
todos, ya que como conejales, cumpliendo con nuestras funciones, hasta el día de
hoy, hemos venido realizando una gestión buena, honesta; estamos con toda la
predisposición de ayudar, de generar proyectos, gestionar, pero también me gustar¡a
que el señor alcalde nos tome más en cuenta, específicamente en los compromisos
que está adquiriendo él personalmente, a nosotros ya nos llega solo el comunicado.
En el caso que se refirió el compañero Javier Jaramillo, que se va a prestar el coliseo
para un cuadrangular de box, algo que se me hace extraño, porque antes de eso,
había otro señor pid¡endo el coliseo para organizar un campeonato de vóley, pero no
se le presentó las instalaciones, es más, se le qu¡so cobrar un monto de USD 450,00,
entonces todo esto solo nos dejan saber a nosotros después de que pasa, por eso
p¡do que se incluya este punto para el orden del día, para la siguiente sesión de
conceio, para tratar esos temas e ir finiquitando, y que todos estemos en conocimiento
de todas esas actividades o compromisos que esta adquiriendo el señor alcalde
Roberth Arrobo, muchas gracias;
La Señorita Vicealcaldesa: algu¡en más que desee intervenir, compañera Mónica
González tiene la palabra;
Se concede el uso do la palabn al Concojala ilónica Gonzalez: quien manifiesta:
sí señorita vicealcaldesa, doctor me dirijo a usted porque usted más que nadie sabe
que en derecho las cosas tienen que hacerse tal y cual está escrito, nosotros en este
momento estamos actuando como la func¡ón leg¡slat¡va, aparte de eso, es la
fiscalizadora. Hace unos días yo insistí, mediante escrito, que me hagan llegar la
información que solic¡tamos, y parece que en el municipio, no por todos, hay bastante
desconocimiento respecto a que cuando alguien del cuerpo legislat¡vo les solicita
información, no le hacen llegar, al parecer ellos piensan que siguen en la
administración anterior, y esto lo digo porque la ordenanza que nos regula a nosotros,
que es el orgánico funcional del concejo municipal, habla incluso hasta de sanciones
respecto a aquellos funcionarios que no nos hagan llegar la información. Ou¡en les
está hablando, no tiene la más mínima intención de generar polémica, ni
distanciamiento, pero si el ejecut¡vo no cumple con su función y no les exige que nos
haga llegar la documentación, no va tocar actuar, en mi caso, me va tocar actuar, dice
que estamos en un grupo, pero actuemos como un grupo. Respecto a resoluciones
por ejemplo, el compañero Ronal Montenegro, dice del comunicado, pero yo no tengo
ni un comunicado, lo que a mi me comentan dentro de las calles del municipio, eso no
es comunicado, y no es por contradecirle compañero Ronal Montenegro, sino porque
no nos hacen llegar mediante formalidad, las redes sociales, doctor usted sabe, que
eso no es un medio de comun¡cación formal como para dirigirse al órgano legislativo.
Por ahí sé que se ha suprimido unas partidas, en el momento oportuno nosotros como
leg¡sladores, nos va tocar respaldarnos, porque mañana, después de los cuatro años,
las glosas van a venir a quienes integramos el órgano legislativo, en ese sentido
señorita vicealcaldesa, vuefuo a pedir, de la mejor manera en esta sesión, cuando los
concejales solicitamos una información, que en derecho nos corresponde, se nos dé,
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Acta No. 6
porque de lo contrar¡o no tenemos cómo fiscalizar; a mf, sí me dice el gobierno aclual,
vamos a fiscalizar, en campaña todos dijimos vamos a fiscalizar y, hoy que estamos
aquí en el hecho, a mi como legisladora, no me proveen la información necesaria
solicitada para la respectiva fiscalización, el día de mañana nadie quita que salga un
criterio desacertado y se diga, los concejales no hacen nada, porque eso es facilito de
decir, con todo eso señorita vicealcaldesa, compañeros, dejo claro que este es el
pedido que lo hago de manera amistosa, si no hay la entrega de la documentación
necesaria, ésta concejal, ¡ndependientemente de la actitud o responsabilidad que
ustedes deseen tener en el cargo que el pueblo les asignó, solicitaré mediante y
conforme a derecho, eso señorita vicealcaldesa;
La Soñor¡ta Vicealcaidesa: bueno, escuchando los comentario de todos los
compañeros, quis¡era sol¡citar que, en la próxima sesión, se encuentre el d¡rector de
planificación, de obras públicas, de responsabilidad social, y desarrollo sustentable,
porque dentro de todas las comisiones, nosotros como concejales, hemos emitido
informes y estamos solicitando información, pero todavía no se nos ha hecho llegar;
entonces para que todos nos vayan aclarando, por qué no hay información, por qué
hay informes que están hace más de un mes solicitados, en el tema de relleno
sanitario, entonces más que todo, porque en relleno sanitario estamos con cierre
técnico, antes de que se nos venga una situación complicada por contaminación;

¿alguien mas que desee intervenir en este punto? Siguiente punto secretario por favor;
El Secretar¡o General: SEPTIf,O PUNTO. -'1.- Clausura de /a Sesón-
La Señorita Vicealcaldeea: compañeros, quedaría clausurada la ses¡ón y esperando
en la siguiente sesión poder topar todos los temas importantes y relevantes que
hemos mencionado en esta sesión, muchas gracias por estar presente y un buen días
para todos;
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